
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que, 

en el expediente, obra solicitud de entrega de títulos presentada 

por la demandada Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A.; así mismo, y una vez revisada la 

actuación, está aún no ha sido terminada. Sírvase proveer.  

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. 

Ejecutado Construcciones y Edificaciones Mosquera 
S.A.S 

Radicación  63-001-41-05-001-2021 00276-00 

 
Armenia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por 

la ejecutante Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., se advierte que esta no es la 

oportunidad procesal para proceder a ello, en tanto que la 

presente actuación no cumple con los supuestos señalados en 

el artículo 447 del C.G.P. aplicable en los juicios laborales por 

integración normativa del artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
               Firmado Electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  
JUEZA 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 
9 DE MAYO DE 2022 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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